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OBLIGATORIEDAD DE ENVIAR LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA
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Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF,
cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones
de pesos 00/100 M.N.), así como los contribuyentes que tributen conforme al
Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el
ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica
“Mis cuentas”, disponible a través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su
clave en el RFC y Contraseña. Asimismo, los contribuyentes que tributen conforme al
artículo 74, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el
ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el RFC en el 2021 y
estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones
Religiosas que tributen conforme al Título III de la Ley del ISR, podrán optar por utilizar
la aplicación de referencia.

“MIS CUENTAS” (2.8.1.5 RMF 2021)
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Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los
datos correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los
comprobantes fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos
amparados por un CFDI, se considerarán registrados de forma automática en la
citada aplicación, por lo que únicamente deberán capturarse aquellos que no se
encuentren sustentados en dichos comprobantes.

En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos
capturados, así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios.

“MIS CUENTAS” (2.8.1.5 RMF 2021)
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Para los efectos de los Artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I,
III, IV y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar
contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del
Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través
de la aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en
sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato XML que
contenga lo siguiente:

CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(2.8.1.6. RMF)
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I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en
el Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT,; a éste se le agregará un
campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24
apartado A, inciso a).

Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos
efectos, el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente.

CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(2.8.1.6. RMF)
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El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el número
de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la descripción en la
balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán cerciorarse de que el
número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo de cuentas como en la
balanza de comprobación en un período determinado.

Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto plazo,
activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; los
conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y resultado
integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se consideran cuentas
de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel.

CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(2.8.1.6. RMF)
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DOCUMENTO TÉCNICO DE LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA

CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS (2.8.1.6. RMF)
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II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos
finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos,
costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, conforme al
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.

La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las cuentas
de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por las que no se
deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el Artículo 33, apartado B, fracción
III del Reglamento del CFF.

CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(2.8.1.6. RMF)
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En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los
ajustes que para efectos fiscales se registren.

La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a nivel
de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes que
en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor.

CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
(2.8.1.6. RMF)
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https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=14611737
76384&ssbinary=true

https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461173776384&ssbinary=true


DOCUMENTO TÉCNICO DE LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 
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CONTABILIDAD EN MEDIOS ELECTRÓNICOS (2.8.1.6. RMF)



PREGUNTAS FRECUENTES DEL SAT

5. ¿Los saldos de la balanza de cierre afectan los saldos iniciales de la balanza del primer
mes del ejercicio siguiente?

Sí, los saldos iniciales de la balanza del primer mes del ejercicio siguiente, deben ser los
saldos finales de la última balanza de comprobación enviada en el ejercicio inmediato
anterior.

6. Cuando la balanza de comprobación no tuvo movimientos durante el mes, ¿se deberá
enviar?

Sí, el contribuyente está obligado al envío de la balanza de comprobación mensual
independientemente de no haber presentado movimientos en el mes.
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DESCARGA DE ARCHIVOS
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DESCARGA DE ARCHIVOS



CONVERSIÓN DE LOS ARCHIVOS A EXCEL

Identificar los archivos en el formato .zip y descomprimirlos
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Abrir un archivo de Excel y buscar la opción de abrir documento y buscar primero el 

Catálogo (CT)
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CONVERSIÓN DE LOS ARCHIVOS A EXCEL



Hay que darle clic en aceptar en los 2 recuadros que salgan
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CONVERSIÓN DE LOS ARCHIVOS A EXCEL



Y ya tendremos el archivo convertido a Excel y podremos trabajar con él
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CONVERSIÓN DE LOS ARCHIVOS A EXCEL



VERIFICACIÓN DE LA BALANZA 
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COPIAR ARCHIVOS
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VERIFICACIÓN DE LA BALANZA 
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Se emiten por los ingresos que obtiene los
contribuyentes.

Amparan devoluciones, descuentos y 
bonificaciones 
(Art. 25 Fracción I de la LISR)

Sirven para acreditar la propiedad de las 
mercancías en traslado
(RMF 2.7.1.9)

Se expiden en las operaciones en las 
cuales se informa de un pago y hubo una 
retención de impuestos. (RMF 2.7.5.4)

Facilitar la conciliación de las facturas contra
sus pagos.
(RMF 2.7.1.35)

Se emite por los pagos realizados por
concepto de remuneraciones de
sueldos, salarios y asimilados a estos.
(RMF 2.7.5.1 a 2.7.5.3)

I. Ingreso

II. Egreso

III. 
Traslado

IV. 
Recepción 
de pagos

V. Nómina

VI. Retenciones y 
pagos

COMPROBANTES CFDI 3.3
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VERIFICACIÓN CON EXCEL A DETALLE CON PROGRAMAS

http://www.adminxml.com/es/miadminxml/

https://www.dsoft.mx/descarga-masiva-cfdi-xml

http://www.adminxml.com/es/miadminxml/
https://www.dsoft.mx/descarga-masiva-cfdi-xml
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS



GASTOS DE MÁS DE $2,000, QUE EN EL 
MÉTODO DE PAGO DEL SAT DIGAN PAGADOS 

EN EFECTIVO
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS



GASTOS DE MENOS DE $2,000, QUE EN EL MÉTODO DE 
PAGO DEL SAT DIGAN PAGADOS EN EFECTIVO, PERO QUE 

SEAN COMBUSTIBLES
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS



CANCELACIONES HECHAS SIN AVISAR, CON 
POSTERIORIDAD

A LA VERIFICACIÓN EN EL SAT
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS



DUPLICIDAD DE COMPROBANTES DE PERSONAS FÍSICAS, 
CUANDO NO CANCELAN LOS COMPROBANTES QUE NO 

SE LES PAGARON
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CONCILIACIÓN ENTRE CFDI EMITIDOS Y RECIBIDOS
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USO DE INFORMACIÓN – CONSISTENCIA  Y MODELOS DE RIESGO

Modelos de riesgo

Información de terceros

CFDI y otros 
documentos 
electrónicos

Contabilidad Electrónica

Dictamen

Fuentes externas

Pagos provisionales

Entero de contribución 
(ISR)

Declaraciones 
informativas



 La determinación de los rubros específicos a revisar es el resultado de
procesos automáticos de análisis de información, cruce, consistencia y
modelos de riesgos, considerando:

❑ Declaraciones de pago, e informativas, propias y de terceros

❑ Documentos electrónicos: CFDI, Retenciones, Nómina

❑ Contabilidad electrónica

❑ Información de otras dependencias

Revisiones electrónicas
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Fuentes de 
Información del 

SAT

Declaraciones y pagos 
del Contribuyente

Antecedentes por 
conceptos específicos

Programación

Confrontación 
de 

Información

▪ Omisión de pagos
▪ Ingresos omitidos
▪ Determinación 

incorrecta
▪ Cálculo de retenciones
▪ Retenciones vs enteros
▪ Proveedores de riesgo

▪ Diferencias con 
Registro Patronal IMSS

▪ Deducciones o 
Acreditamientos 
indebidos

▪ Operaciones inusuales 
y comportamientos 
atípicos

36

pantallas programación 20may.pptx
pantallas programación 20may.pptx
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Revisiones electrónicas
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Revisiones electrónicas
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Revisiones electrónicas



BALANZA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA
CIERRE DEL EJERCICIO MES 13

• Disminución de pagos provisionales y registro del ISR del
ejercicio.

• Registro y provisión de la PTU.

• Asiento de pérdidas y ganancias (reconocimiento de la
utilidad o pérdida del ejercicio).

• Registro de las cuentas de orden para efectos fiscales.

• Debe de coincidir con la declaración del ejercicio.

40



Código Agrupador de cuentas del SAT
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DECLARACIÓN ANUAL PM
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DECLARACIÓN ANUAL PF
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DIOT
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DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
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Visor de nómina del Patrón

https://ptscdanvisoret.clouda.sat.gob.mx/

https://ptscdanvisoret.clouda.sat.gob.mx/


VII. Detecten que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el contribuyente,
manifestados en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, no
concuerden con los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, expedientes,
documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que
tengan acceso.

VIII. Detecten que, por causas imputables a los contribuyentes, los medios de contacto establecidos
por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, registrados
para el uso del buzón tributario, no son correctos o auténticos. (Art. 17-K CFF)

IX. Detecten la comisión de una o más de las conductas infractoras previstas en los artículos 79, 81 y
83 de este ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del
certificado de sello digital.
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REFORMA FISCAL 2020 17-H  Bis CFF



ACUERDO por el que se delegan diversas facultades a los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria. 

(DOF 29-04-20)
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Artículo Primero. - Se delega en los servidores públicos de la Administración General de Recaudación, las
facultades que se indican:

I. En el Administrador General de Recaudación, en el Administrador Central de Cobro Coactivo, en los
administradores de Cobro Coactivo "1", "2", "3" y "4", así como en los administradores y
subadministradores desconcentrados de recaudación:

a) Restringir temporalmente el uso del certificado de sello digital para la expedición de comprobantes
fiscales digitales por Internet en términos del artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, así como
el uso del certificado de firma electrónica avanzada o el uso de cualquier otro mecanismo opcional que
utilice el contribuyente para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet permitido en las
disposiciones jurídicas aplicables y llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, todos los actos y
procedimientos establecidos en el citado artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación, y



PRINCIPALES DIFERENCIAS ENCONTRADAS

49

• INGRESOS
– Facturas duplicadas
– Facturas de anticipos
– Facturas del público en general
– Pago en una sola exhibición (contribuyentes de flujo de efectivo)

• EGRESOS
– Notas de crédito referenciadas
– Notas de crédito duplicadas
– Notas de crédito por anticipo

• NÓMINA
– Falta de timbres de nómina
– Duplicidad de recibos

• PAGO
– Verificación de las facturas pagadas tengan su complemento de pago



Cuentas de orden 
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Cuentas de orden 

Nivel Natur CodAgrup NumCta Desc
1 D 801 7105-0000-0000 UFIN DEL EJERCICIO
2 D 801.01 7105-0001-0000 UFIN
2 D 801.02 7105-0002-0000 CONTRA CUENTA DE UFIN
1 D 802 7106-0000-0000 CUFIN DEL EJERCICIO
2 D 802.01 7106-0001-0000 CUFIN
2 D 802.02 7106-0002-0000 CONTRA CUENTA DE CUFIN

1 D 803 7107-0000-0000 CUFIN DE EJERCICIOS ANTERIORES

2 D 803.01 7107-0001-0000
CUFIN DE EJERCICIOS ANTERIORES 
HASTA 2013

2 D 803.01 7107-0002-0000
CUFIN DE EJERCICIOS ANTERIORES 2014 
Y POSTERIORES

2 D 803.02 7107-0003-0000
CONTRA CUENTA DE CUFIN DE 
EJERCICIOS ANTERIORES
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UFIN DEL EJERCICIO 2020

$1,000,000 MES 13 2020

SI C A SF

801 UFIN del ejercicio 0 1,000,000 1,000,000 0

801.01 UFIN 0 1,000,000 1,000,000

801.02
Contra cuenta 
UFIN

0 1,000,000 -1,000,000
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Cuentas de orden 



UFIN DEL EJERCICIO 2021

¿? MES 1 2021

SI C A SF

801 UFIN del ejercicio 0 1,000,000 1,000,000 0

801.01 UFIN 1,000,000 1,000,000 0

801.02 Contra cuenta UFIN -1,000,000 1,000,000 0
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Cuentas de orden 



CUFIN DEL EJERCICIO 2020

$10,000,000 MES 13 2020

SI C A SF

802
CUFIN del 
ejercicio

0 10,000,000 10,000,000 0

802.01 CUFIN 0 10,000,000 10,000,000

802.02
Contra cuenta 
CUFIN

0 10,000,000 -10,000,000
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Cuentas de orden 



CUFIN DEL EJERCICIO 2021

¿? MES 1 2021

SI C A SF

802
CUFIN del 
ejercicio

0 10,000,000 10,000,000 0

802.01 CUFIN 10,000,000 10,000,000 0

802.02
Contra cuenta 
CUFIN

-10,000,000 10,000,000 0
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Cuentas de orden 



CUFIN DE EJERCICIOS
ANTERIORES

2020

$9,000,000 MES 13 2020

SI C A SF

803
CUFIN de ejercicios 
anteriores

0 9,000,000 9,000,000 0

803.01
CUFIN de ejercicios 
anteriores

0 9,000,000 9,000,000

803.02
Contra cuenta 
CUFIN de ejercicios 
anteriores

0 9,000,000 -9,000,000
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Cuentas de orden 



CUFIN DE EJERCICIOS
ANTERIORES

2021

$10,000,000 MES 1 2021

SI C A SF

803
CUFIN de ejercicios 
anteriores

0 9,000,000 9,000,000 0

803.01
CUFIN de ejercicios 
anteriores

9,000,000 1,000,000 10,000,000

803.02
Contra cuenta 
CUFIN de ejercicios 
anteriores

-9,000,000 1,000,000 -10,000,000
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Cuentas de orden 



58

Cuentas de orden 



Nivel Natur CodAgrup NumCta Desc
1 D 806 7108-0000-0000 CUCA DEL EJERCICIO
2 D 806.01 7108-0001-0000 CUCA
2 D 806.02 7108-0002-0000 CONTRA CUENTA DE CUCA
1 D 807 7109-0000-0000 CUCA DE EJERCICIOS ANTERIORES
2 D 807.01 7109-0001-0000 CUCA DE EJERCICIOS ANTERIORES

2 D 807.02 7109-0002-0000
CONTRA CUENTA DE CUCA DE EJERCICIOS 
ANTERIORES

1 A 808 7110-0000-0000 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE
2 A 808.01 7110-0001-0000 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN ACUMULABLE 

2 A 808.02 7110-0002-0000
ACUMULACIÓN DEL AJUSTE ANUAL 
INFLACIONARIO

1 D 809 7111-0000-0000 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE
2 D 809.01 7111-0001-0000 AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN DEDUCIBLE

2 D 809.02 7111-0002-0000 DEDUCCIÓN DEL AJUSTE ANUAL INFLACIONARIO
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Cuentas de orden 



CUCA del ejercicio 2020

3,000,000 MES 13 2020

SI C A SF

806 CUCA del ejercicio 0 3,000,000 3,000,000 0

806.01 CUCA 0 3,000,000 3,000,000

806.02
Contra cuenta 
CUCA

0 3,000,000 -3,000,000
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Cuentas de orden 



CUCA del ejercicio 2021

¿? MES 1 2021

SI C A SF

806 CUCA del ejercicio 0 3,000,000 3,000,000 0

806.01 CUCA 3,000,000 3,000,000 0

806.02
Contra cuenta 
CUCA

-3,000,000 3,000,000 0
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Cuentas de orden 



CUCA de ejercicios 
anteriores

2020

2,500,000 MES 13 2020

SI C A SF

807
CUCA de ejercicios 
anteriores

0 2,500,000 2,500,000 0

807.01
CUCA de ejercicios 
anteriores

0 2,500,000 2,500,000

807.02
Contra cuenta CUCA 
de ejercicios 
anteriores

0 2,500,000 -2,500,000
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Cuentas de orden 



CUCA de ejercicios 
anteriores

2021

3,000,000 MES 1 2021

SI C A SF

807
CUCA de 
ejercicios 
anteriores

0 500,000 500,000 0

807.01
CUCA de ejercicios 
anteriores

2,500,000 500,000 3,000,000

807.02
Contra cuenta 
CUCA de ejercicios 
anteriores

-2,500,000 500,000 -3,000,000
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Cuentas de orden 



Artículo 69-B CFF

Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo
comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir,
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia
de las operaciones amparadas en tales comprobantes.

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha
situación a través de su buzón tributario, de la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria, así como mediante publicación en el Diario Oficial de la
Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan manifestar ante la
autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información
que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad
a notificarlos. Para ello, los contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince
días contados a partir de la última de las notificaciones que se hayan efectuado.

64



Los contribuyentes podrán solicitar a través del buzón tributario, por única ocasión,
una prórroga de cinco días al plazo previsto en el párrafo anterior, para aportar
la documentación e información respectiva, siempre y cuando la solicitud de
prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos
términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento por
parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir del día siguiente al del
vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior.

Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos
generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fiscales
expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron efecto
fiscal alguno.

65

Artículo 69-B CFF



Las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los
comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que
se refiere el párrafo cuarto de este artículo, contarán con treinta días siguientes al de
la citada publicación para acreditar ante la propia autoridad, que efectivamente
adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los citados
comprobantes fiscales, o bien procederán en el mismo plazo a corregir su situación
fiscal, mediante la declaración o declaraciones complementarias que correspondan,
mismas que deberán presentar en términos de este Código.

En caso de que la autoridad fiscal, en uso de sus facultades de comprobación,
detecte que una persona física o moral no acreditó la efectiva prestación del
servicio o adquisición de los bienes, o no corrigió su situación fiscal, en los
términos que prevé el párrafo anterior, determinará el o los créditos fiscales
que correspondan. Asimismo, las operaciones amparadas en los comprobantes
fiscales antes señalados se considerarán como actos o contratos simulados para
efecto de los delitos previstos en este Código.
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Artículo 69-B CFF



Listado de contribuyentes
(Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación)

Artículo 69-B, primer y segundo párrafo del CFF

Cuando la autoridad fiscal detecte que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin contar con
los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, se presumirá la inexistencia de las operaciones
amparadas en tales comprobantes.

En este supuesto, procederá a notificar a los contribuyentes que se encuentren en dicha situación a través
de su buzón tributario, de la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, así como mediante
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que aquellos contribuyentes puedan
manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho convenga y aportar la documentación e información
que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. Para ello,
los contribuyentes interesados contarán con un plazo de quince días contados a partir de la última de las
notificaciones que se hayan efectuado.
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http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html

Listado de contribuyentes
(Artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación)

http://omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=ListCompleta69B.html


VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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Se pueden recuperar hasta recuperar hasta un millón de registros de la 
metadata a través del portal.

VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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Al copiar a Excel, se copia en una sola columna, por lo que hay que ocupar la 
función de “Texto en Columnas”

VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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Se tiene que seleccionar el separador de otro y es el símbolo “~”

VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF
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VERIFICACIÓN CON EXCEL Artículo 69-B del CFF



Procedimiento  para  acreditar  que  efectivamente  se  adquirieron  los  
bienes  o recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. RMF
Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y morales que hayan dado
cualquier efecto fiscal a los CFDI expedidos por los contribuyentes incluidos en el listado definitivo a
que se refiere el cuarto párrafo del referido artículo, podrán acreditar que efectivamente adquirieron los
bienes o recibieron los servicios que amparan dichos comprobantes, o bien, corregir su situación fiscal
dentro del plazo de treinta días siguientes al de la publicación del listado en el DOF y en el Portal del
SAT, ello conforme a la ficha de trámite 157/CFF “Informe y documentación que deberán presentar los
contribuyentes a que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios o
adquirieron los bienes que amparan los comprobantes fiscales que les expidieron o que corrigieron su
situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A.

La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de resolver lo que en
derecho proceda. El contribuyente contará con un plazo de diez días contados a partir del día hábil
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento, para proporcionar la
información y documentación solicitada, dicho plazo se podrá ampliar por diez días más, siempre que el
contribuyente presente su solicitud dentro del plazo inicial de diez días.
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Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el contribuyente no
proporcione la información y documentación requerida, o bien se proporcione incompleta, la
autoridad valorará su situación únicamente con las pruebas aportadas y resolverá lo que en
derecho proceda.

El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente acreditó que
efectivamente adquirió los bienes o recibió los servicios que amparan dichos comprobantes,
será de treinta días contados a partir del día en que presente su solicitud de aclaración, o bien, de
que se tenga por cumplido el requerimiento de información.
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Procedimiento  para  acreditar  que  efectivamente  se  adquirieron  los  
bienes  o recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. RMF
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✓ CONTRATOS

✓ ORDENES DE SERVICIO

✓ ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACÉN

✓ ENTREGA DE RESULTADOS (ENTREGABLES)

✓ PÓLIZAS (REGISTROS CONTABLES)

✓ FICHAS DE DEPÓSITOS (ESTADOS DE CUENTA)

✓ FOTOGRAFÍAS

✓ VIDEOS

Procedimiento  para  acreditar  que  efectivamente  se  adquirieron  los  
bienes  o recibieron los servicios que amparan los comprobantes fiscales 

1.5. RMF






